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El Estado de honduras tras la ratificación de la convención sobre Desaparición Forzada de Personas el 11 de julio del 2015. Y en la última visita del grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas donde se le dio una serie de recomendaciones al Estado de hondura entre ellos, 1. La reforma al cogito penal  en su articulo 139 donde Honduras reconozca la desaparición forzada como un delito dejando de ser considerado  un acto de crimen de lesa humanidad y a su vez crear un registro de todas las víctimas de desaparición forzada y una base de datos con los datos genéticos de sus familiares, como parte de un plan de búsqueda de personas desaparecidas, con los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios.
Para las organizaciones de sociedad civil, comités de familiares de migrantes desaparecidos e instituciones del Estado de Honduras, que trabajamos la busque de Migrantes Desaparecidos o no lo localizado, es preocupante que el 2023 se cerró con 52 nuevos casos que ingresaron a la base de datos del Banco[footnoteRef:1] de Antropología Forense, desde el 2012 a 2023 se tienen un total de  781 casos de búsqueda de Migrantes Desaparecidos. El banco está conformado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI) de Honduras y la Secretaría de Derechos Humanos (SDH), el Foro Nacional para las Migraciones en Honduras (FONAMIH), el Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (CIPRODEH), el Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos de El Progreso (COFAMIPRO) y el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF).  Del tocar de casos del banco se ha logrado la identificación de 68 casos. Siendo un 8.7 el total de identificaciones. [1:  Honduras es uno de los países que forma parte del Proyecto Frontera, liderado por el EAAF. Se trata de una Iniciativa que surge para abordar la crisis de migrantes desaparecidos a lo largo del corredor migratorio comprendido por los países de Centroamérica, México y EE.UU.] 

Las 813 familias siguen con la incertidumbre de que paso con sus familiares, se necesita la articulación entre los países para hacer frente a las desapariciones en el contexto de la movilidad humana. Y de nuestra representación consular la creación de convenios que nos permita realizar la busque, identificación, reparación y resarcir el daño causado a los migrantes como a sus familiares.
El estado de Honduras no cuenta con una base de datos general de hondureños que desaparecen en la ruta migratoria; se manejan los casos que entran al banco de ADN, en el cual la familia tiene un indicio que el familiar que buscan puede haber fallecido en la ruta, es ahí cuando el caso entra al banco y se extraen las muestras.  
El Estado de Honduras como firmante del Pacto[footnoteRef:2] Mundial Para una migración Segura, Ordenada y Regular, esta llamado a dar respuesta, mitigar los riesgos de desapariciones, a si lo manifiestan los objetivos del pacto, tales como:  [2:  https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N18/452/03/PDF/N1845203.pdf?OpenElement ] 

1. Recopilar y utilizar datos exactos y desglosados para formular políticas con base empírica. 
2. Minimizar los factores adversos y estructurales que obligan a las personas a abandonar su país de origen.  
3. Proporcionar información exacta y oportuna en todas las etapas de la migración 
4. Velar por que todos los migrantes tengan pruebas de su identidad jurídica y documentación adecuada. 
8. Salvar vidas y emprender iniciativas internacionales coordinadas sobre los migrantes desaparecidos. 
24. Nos comprometemos a cooperar en el plano internacional para salvar vidas y
evitar que los migrantes resulten muertos o heridos, realizando operaciones
individuales o conjuntas de búsqueda y salvamento y estandarizando la recopilación y el intercambio de información pertinente, para asumir la responsabilidad colectiva de preservar la vida de todos los migrantes de conformidad con el derecho internacional. Nos comprometemos además a identificar a las personas muertas o desaparecidas y a facilitar la comunicación con las familias afectadas. Para cumplir este compromiso, recurriremos a las acciones siguientes:
a) Establecer procedimientos y acuerdos sobre la búsqueda y el salvamento
de migrantes cuyo objetivo primordial sea proteger su derecho a la vida y que
prohíban la expulsión colectiva, garanticen el debido proceso y la evaluación
individual, aumenten la capacidad de recepción y asistencia, y eviten que se considere ilegal prestar asistencia exclusivamente humanitaria a los migrantes;
b) Examinar los efectos de las políticas y leyes relacionadas con la migración
para que no aumenten o creen el riesgo de que los migrantes desaparezcan, incluso
determinando qué rutas de tránsito utilizadas por los migrantes son peligrosas,
mediante la colaboración con otros Estados y con los interesados y las organizaciones internacionales pertinentes para detectar los riesgos contextuales y establecer mecanismos que permitan prevenir tales situaciones y responder a ellas, prestando particular atención a los menores migrantes, especialmente los no acompañados o separados;
c) Permitir que los migrantes se comuniquen cuanto antes con sus familiares
para informarlos de que están vivos facilitando su acceso a los medios de
comunicación a lo largo de las rutas migratorias y en su destino final, incluso en los
centros de detención, así como el acceso a las misiones consulares, las autoridades
locales y las organizaciones que puedan ayudarlos a ponerse en contacto con sus
familiares, especialmente cuando se trate de niños y adolescentes migrantes no
acompañados o separados;
d) Establecer cauces para la coordinación transnacional, incluso mediante la
cooperación consular, y designar puntos de contacto para que las familias que
busquen a migrantes desaparecidos puedan mantenerse al corriente del estado de la
búsqueda y obtener otra información pertinente, pero respetando el derecho a la
privacidad y protegiendo los datos personales;
e) Recopilar, centralizar y sistematizar los datos de los cadáveres y velar por
que puedan localizarse tras ser inhumados, de conformidad con las normas forenses
aceptadas internacionalmente, y establecer cauces de coordinación a nivel transnacional para facilitar la identificación y el suministro de información a las familias;
f) Hacer todo lo posible, incluso mediante la cooperación internacional, para
recuperar, identificar y repatriar a sus países de origen los restos de los migrantes
fallecidos, respetando los deseos de sus familias, y, en el caso de las personas no
identificadas, facilitar la identificación y posterior recuperación de los restos mortales, asegurándose de que los restos de los migrantes fallecidos reciban un trato digno, respetuoso y adecuado. 

´Por lo que demandamos la responsabilidad del Gobierno Hondureño en caminada a contar con mecanismos, políticas publicas y presupuestos, para dar respuesta a los familiares de migrantes desaparecidos, sobre todo a la búsqueda de los connacionales desaparecidos/No localizados. 
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